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DE LA P W l l C U OE LEÓN 
ADVERTENCIA OPÍC1AL 

Hrios iraeíbin lo* oúnxurcí dsl BotBTÍH 
<*• eo:rwp¿3iüi»& ttl dkfcritc, drápundrin 

w ajé nn eiMiplsr tn «1 sitio ds oof* 
tmatíra. dtnid* penu£r.*iir¿ bute ti rsei-

Lo» ScereteriOM enidar&n d<s »Bi«mtr 
loa BOÚSTKÍ» colíetítiaadM ord&usda-

S5 PUBLICA LOS LUNteS, MiSRCOL^S V VIERNES 

pmttüt al l io , a los ptiíieultr*^. ^ t ñ x a «1 solfeít» !» mícripcMn. LJ* 
pagos d* foc» 44 lt M^ital M í*aria pt>r libreur» d*i Giro CIUÍ-TÍÜ, í,da;> 
tiéídoflt «ólo t̂ito/i «A i ú ati»c-iit"?icviM ¿4 tri3n*»tiíf y A¿ii«&msQt« }K>r Is 
CnuialiK ún f*f4* qn» T*tutt». L u ft&éutprio&tt alti»*d»* «a cetra."» 

I>e» A.yíirilí'^nwntcs di t*tr. pr«TÍ»«Íx «bdiutris k Boa&ñíieiAB ÍCT: 
arríalo » Ja ec-fiai* tewrt* *ii CÍMTÍÍJW d* k Coraird.i prttTin*thi. pftUhfid» 
«a Iw íuí-inarfcv -I» « t e BOLK'SÍX ¿ t i í ^ a 30 7 '¿3 tit dioítiatoto ív** 

X-ftB Juxgaduíi iaaateip*lw. *ín dl̂ tünflídn, di« p*»oi»^ d s'io. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

XM disposiciones de tas sutciridacsa, excepto las qa« 
H-ÍKOL a inatancia de p»rt« a» p'jbr«. se in ser tirón ofl-
e i ü i n e r t e , aeimiénio cn&lqiütíf nnüncit- co&curniante a) 
Mtvieio naei&cal que ^imniis da ÍÜS mi¡-&>ae; lo da in-
íftttít particular precio el l^^o Adelantado do tointe 
céatüno* de p«&«ta por «dh ÜP&a de ínseriion. 

1J¡» ananeict a que hace refcri-uc-K la circular de la 
Coxnititfs proTiseial, í*cha l i de dicienibre de 19*)n, en 
¿umplmúealo oí acnardo di DH'UtticióQ de ¿0 d?. no-
<¡*iiCbrt dfc dicho +3(1, y clrr.x̂ i-.r ha «ido publi-
cacit loa BCLKTINBS OPI .--ai-HS de 20 ? 2M d* d:2:uni-
Ic-a y a e i t a d « . M t ó o B t r t n eotj nrTuglo ata t n r í f i q^e <jn 
m^seíonadoa BOUCTIMÜS f:ü a.-srts. 

P A R T E O F I C I A L 

PRSS1D1NCIA 
KiSL CONSEJO DE MiNSSTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O , S. M . la Reins Dolía 
Vfetorla Huginlay SS. AA. RR. el 
Principe ds Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
sahtá. 

De Igua! beneficio disfrutan las 
demís personas de la Augusta Real 
Familia. 

{Gacela del día 3 de febrero de me.) 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Per Real decreto de 22 

de ebrll de 1914, te dispuso la cele
bración de solemnidtdes y fiestas 
dedicadas a cenntemerar el 111 Cen
tenario de la muerte de Cervantes. 
Para organizarías y ejecuterlas, la 
misma Soberana disposición creó 
una Junta compuesta de altas repre
sentaciones políticas e Intelectuales. 
Ha trabajado esa Junta en su come
tido con el acierto que de sus com
ponentes era de esperar. Se acerca 
el 25 de sbril de 1916, término exse
to del III Centenario y día señalado 
parala gran fiesta de homenaje y 
conmemoración. 

Era pensamiento Inspirador de es-
tas solemnidades consegradas a 
Cervantes, el que expresa vigorosa
mente el preámbulo del decreto cita
do, diciendo que «ha de ser una 
fiesta de la Hr,menlded, un grandio
so banquete del espíritu, al cual con
curran los hombres curtos de todas 
las nacionalidades». 

Y asi es ferzoso que sea si el ho
rnero je ha de corresponder a la 
grandeza espiritual de Cervantes. 

Pero entre el Real decreto que lo 
dispuso y el momento actual, ha sur
gido la guerra, tragedla sin par en 
los fastos de la Historia. El espíritu 
europeo se ha entenebrecido con el 
humo de la pólvora. 

¿Es posible ya, ante la contienda 
en que los pueblos se destrozan, ce
lebrar una fiesta humane? 

El solo intento, seria un sarcasmo 
dolorossmente grotesco, que susci

ta/(a en los ánimos generosos, el 
desdén, cuando no la repulslín. 

El Qcbierno, Stftor, no vacila en 
declarar que es Imposible moralmen-
te celebrar en abril de 1916 el gran
de y debido homenaje a Cervantes 
que se proyecteba. Cualesquiera 
que fuesen los esfuerzos realizados, 
esta conmemoración tabla de que
dar encerrada en nuestros confines, 
sin traspasar los lindes de la nacio
nalidad, cuando ten pronto y glorio
samente las traspuso el más precla
ro de les Ingenios espanoics. Y fies
tas con aire caserll, celebradas entre 
la distnfda atención de una Huma
nidad preocupada por los dolores y 

hombres unidos por la gran herencia 
cristiana, el sentimiento de la fra
ternidad. 

Por eso, el que suscribe, no vacila 
en proponer a V. M el cplazamlento 
del homenaje a Ct rvantes. Pero no 
un cp'ezemier.to d( f nitivo, sino cir
cunscrito a la duración de la guerra, 
demedo que esta conmemoración 
del más alto de ios preniglos espa
ñoles, sea la primera fiesta de carác
ter Internacional que se celebre des
pués de cencertada la paz. Rena
ciente la cordialidad de los pueblos, 
en torno de Cervantes podrán verse 
cor gregarios rebre tierra enaltecida 
per los más excelsos timbres hlstó-

tristezas del momento, fiestas cuyes [ r|CCSi y a |a vtz ¿e España, gran 
ecos apenas resonaran en las coium- ¡ madre de naciones y neutral exqul-
nas de los periódicos, entre el frtgor J Site en ia guerra pasada, represen-
de la tragedla y la palpttaclán de las i tantes de los Estados hoy en lucha, 
angustiosas ansiedades de la hora ¡ y e| recuerdo lúgubre de la pesadl-
presente, strfcn Indignas, a la vez, | fia presente, aumentará la efusión 
de Cervantes y de España. I con qUe para honcr nuestro y para ; 

Lo serían de Cervantes, porque , gloria del escritor insigne, se den los 1 
éste es cumbre, no de un pueblo ni hoy beligerantes el primer abrazo 
siquiera de una raza, con ser tan amigos a! pie del monumento que ' 
fecunda en glorias como la hispana,; una posteridad enorgullecida, erigí- ' 
sino de la Humanidad. \ r á en memoria del Príncipe de los 

Es el nombre de Cervantes urto ¡ ingenios españo'es. 
delosmuypocos que brllanenlos j Aeste fin, tergo el honor de so-
altos cielos de la espiritualidadhu- ! meterá la aprebaelón de V. M. ,e l 
mana con él sereno resplandor de ; siguiente proyocto de Decreto, 
una luz Inmortal. En todas las razas J Madrid, 25 de enero de 1916.-= 
U ^ ^ ^ ' r ^ L t Q " X < SEÑOR: A L. R. ds V. M . , Conde 
jote sus ediciones; Cervantes sus . J. oum2Uoaes ' 

, paneglritas y enamorados. •i ae Komumnes. 
i Mudar a Cervantes de gloria hu- j . REAL DECKKTO 
. mana en orgullo local, es proclamar i . . , _ . . . 
! la incapacidad de merecerlo y la ! A propuesta del Presidente de Mf 
t Injusticia de heredarlo. Sería in- í ,?se' Ministros, 
i digno de España, no sólo porque j Ven80 en decretar lo siguiente: 
"al empequeñecerla solemnidad,! Articulo l . " Todas las fiestas y 
i malversaríamos el patrimonio moral ' solemnidades proyectadas en virtud 

que el nombre de Cervantes Implica j del Real decreto de 22 de abril de 
para nosotros, sino porque ofrece-¡ 1914, para conmemorar la muerte de 

I llames al mundo el espectáculo ex- i Miguel de Cervantes SaaVedra en 
¡ traño y lastimoso de un putb'o en-i su 111 Centenario, quedan suspen-

tregado a fiestas, preocupado de ' didas Inde finid^mente. 
•certámenes, cabalgatas e ilumina- ! A ' t . 2 o El Gobierno determina-
í clones, cuando en toda Europa, ho- i ' * en su día la fe< h i y forma en que 
í gar común de los pueblos que sobre , huya de celebrarse el granlhomenaje 
: el Continente viven, los hombres se ¡ debido a la g'orlosa memoria del 
'. matan a centenares de miles y en-! Príncipe de los Ingenios. 
' cuentran su tumba bajo las ruinas ! , Dado en G añada, a 30 de enero 
í de las ciudades devastadas. Ningún ; de 1916 =ALPONSO El Presiden-
• país puede permanecer insensible [ te del Consejo de Ministros, Alvaro 
¡ ante este trágico milenario de san- i Figutrca. 

gre y fuego; ninguno puede no sen-! ^ « r , j - i 31 i , enero <te wis.) 
tlr el latido de su solidaridad moral ! _. 
con todos los pueblos, con todos los ' " ~ 

TRIBUNAL SUPREMO 

S.-CRETAHÍA 
Relación de ¡os pleitos incoados 

ante la Sala tic .0 Contencioso-
Administrativo: 
Pleito r.iim. 335.- D. Ralael Bur-

gueño Garrido, contra la R;a! orden 
expedida per Í.'I .Ministerio de la Go-
benicción, en 26 de sepiieriibre de 
1914, sebre paso de carros por un 
terreno cedido para paseo, en Ca-
ctbelos. 

Lo que er ctnipilnriento del or-
tfcuio 36 de ¡a ¡ey O: gir.ica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejerdei? de los derechos que 
en e! referido sriículo se mencionan. 

Madrid, ¡5 de enero de 19!6.~E1 
Secretario Decano, Julio del Villar 

•35 j * urofínsit! 

Circiiiar nún. 12 
Con esta fecha se remiten ai Ex-

celentisircc Sr. Ministro de ia Go-
bernacicn, los ¡.¡guienies recesas 
de alzada, scompañados de S'JS res
pectivos f xpedicntes: 

De D. Pedro Mendoza de la Ara
da, contra acuerdo de la Ccmlslín 
provincial siiiiisndo la elecciín de 
junta administrntiva de Seisór.-Vlüa-
mediana. en ei Ayuntumiento de S.n 
CrlitCba! de ¡a Polantcra. 

Otro, d; D. Manuoi Gonzélr.z Ba
rriales, contrs .n."U-?rdo ¡le dicha Co
misión, que dvc'aió vílida la elec
ción de Jurw c-liiiinistrativa de. VI-
llamoros, Aj'üüSfmiíiito de Mírsllla 
Mayor. 

Lo que sel] .ce público en este pe
riódico cficiiii cu cumnllmiema de 
lo dispuesto en el rrt 26 del Regla
mento ac'mirjürativo de 22 de ¿bril 
de 1S9P 

L ón 2 ¿ i febrero de 1916. 

Victoriano liallesicros. 

F J E S T . i O E I , 
El Real decreto de 5 de erera i?e 

1915, declsra en su articulo i . " obil-
g^terin !a celebración anual de ana 
Fiesta dei A'b.-.l en enda término 
municipal, determinando, a! propio 
tiempo, que /a tVch.i en que ha de 
celebr.Tsa dfch i fiesta, se fijará por 
las Ccrpor¿c;:r:vs raunicipa'es en 



a s 
sesión ordinaria, dándose al acuerdo 
la mayor publicidad, para conoci
miento de todos los habitantes del 
Municipio. 

Es innegable, y reconocí Ja por to
dos, la importancia extraordinaria 
que tiene la repetida fiesta, tanto 
para llegar a un verdadero desarro
llo y progreso de la riqueza forestal 
da la nación, como para el mej jra-
miento de las condiciones climato
lógicas del país, mejoramiento que 
inauddblemente reportará beneficios 
incalculables para la salud pública. 

Por tanto, espero que los Ayun
tamientos de esta provincw, en cum-
piimienio del Keal decreto citado, y 
teniendo en cuenta la importancia y 
beneficios que se obtienen con la 
mencionada fiesta, procederán a 
acordar ia fecha en qti J ha de cele
brarse la correspondiente al año ac
tual, en los respectivos términos mu
nicipales, orgar.lzíndola con el ma
yor esplendor posible, en relación 
con sus recursos económicos, y pro
curando que a ella asista el mayor 
número de personas de todas las 
clases socidius, en particular de ni
ños de las Eicueias públicas y par
ticulares, quienes harán Itis p'anta-
clones de ios árboles, con el fm de 
inculcarles el respeto qie merecen. 

Los Secretarios de los Ayunta
mientos, una vez celebrada la suso
dicha fiesta, y en c.impllmiento a lo 
prevenido en el art. 5.° del R¿al de
creto citado, redactarán una Memo
ria de su celebración, expresando en 
ella: la fecha en que se haya cele
brad», el número de árboles planta
dos y el de asistentes a la solemni
dad, señalando de modo espacial los 
alumnos de las Escuelas que concu
rran, las persomis que más se ha
yan distinguido por su colaboración 
a la fiesta, y el estado de las planta
ciones ejecutadas en los años ante
riores. 

Dicha Memoria la remitirán por 
duplicado a este Gobierno civil, que 
a su Vez, y con los datos de las Me
morias parciales, ha de redactar la 
general de la provincia para elevarla 
a la Dirección Gsneral de Agricul
tura. 

No dudo que los Ayuntamientos, 
percatados de la bondad de la fiesta 
de que se trata, y de la obligiclón de 
cumplir cuanto sobre la misma pre
viene la Real disposición menciona
da, obrarán con el mayor celo y en
tusiasmo para su organización y ce
lebración, sin dar kg)r a excitación 
alguna por parte de este Gobierno 
de provincia. 

León 3 de f ebrero de 1916. 
El Gobernador. 

Victoriano Ballesteros. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE : L,EÓ?4 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE 16 DE DICIEMBRE DE 1915 

Presidencia detSr. Flórez 
Abierta la sesión a las cinco de la 

tarde, cen asistencia de los señores 
Arguello, Alonso (D. Germán), Gu
itón. Barthe, Santos Aláiz, Crespo 
• D. Santiago), Arias, Luengo. Eguia-
garay, A'onso (D. Mariano). Alonso 
*0. Isaac), Fernández (D. Agustín) 
v Fernández(D. Julio), iefda el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

Se dló lectura a un oficie de la 
Comisión ejecutiva dei 6 0 Congreso 

de Arquitectura, pasando a la Comí- I 
slón d í Fomento, para dictamen. ¡ 

El Sr. Alonso (D Mariano) pre- : 
guntó por el estado de la denuncia ! 
sobre la incompatibilidad de un se- ) 
ñor Diputado, hacha en las sesiones ¡ 
anteriores, contestando el Sr. Ar- ¡ 
giiello que la Comisión nombrada ) 
para este caso, habla reclamado an- i 
tecedentes. ; 

Se admitió la excusa de asistencia ' 
al Sr. Crespo (D. Ramón). / 

ORDEN DEL DÍA j 
Sale del salón el Sr. Arlas. j 
Se aprobé en votación ordinaria < 

el dictamen de la Comisión de Ha- í 
cienda, por el qu3 se propone se 
concedan 450 pesetas anuales de ! 
pensión, a la Viuda del Sr. Contador ¡ 
provincial, Votando en contra los se- j 
ñores Santos A'áiz y Luengo. 

I Entra en el salón el Sr. Arias. [ 
] En Idéntica votación quedaron 
i aprobados los siguientes dictámenes: '• 
\ de la Comisión de Gjbierno y Ad- ; 

mlnlstraclón: para qie se reclaman : 
antecedentes en un recurso de 
ag-avios ds D AiJrésd»! O.mo; ra- ! 
tificación del nombramiento de aiba- > 
ñil intf rlno del Hospicio de León, y 
que se declare dignos de socorro i 
a varios vecinos de Toreno y uno de 
Carande, perjudicados por un incen
dio, pasando el asunto a la Comisión 
de H.icienda, para la cuantía del so- ! 
corro. j 

Sale del salón el Sr. Alonso (don ) 
Mariano). { 

En votación secreta, y por papo- ] 
letas, f jeron nombrados por trece j 
votos: maestro harrero del Hosoi- j 
do de L^ón, D. Ildífonso Blanco ¡ 
Merino; maestro alkiñll del mismo ! 
Establecimiento, D. Sug;nio G i n -
z4lez, y sirvienta de la Casa de M i -
lernidad. D.a Lucia Robles, con 
1.500, 939 y 458,25 pesetas anuales . 
de sueldo, respectivamente. t 

Se dló lectura del proyecto de ( 
presupuesto ordinario para 1916, for
mado por la Contaduría y Comisión 
de H ideada, siendo ajrobida la to
talidad en votación ordinaria, pasán
dose a la discusión por seccionas, 
capítulos y artículos, en la forma si
gílente: 

•KGRESOS 
Aprobado sin discus'ón el capitu

lo y articulo 1.°, Rentas y Censos 
de Propiedades, se pasó al capfmlo 
IV, articulo úiico, R :partlmlento 
por Contingente provincial, fijado 
en 645.816,62 pesetas, aprobándose 
con el voto en contra de los señ ves 
Crespo (D. Santiag)) y Arias. Los 
demás capítulos y artículos se apro
baron sin discusión, siendo el total 
de ingresos, el de 533.478,59 pese
tas. 

Sin discusión se aprobaron los 
capítulos I y II y articulo 1." de! III. 

1 Después de usar de la palabra los 
; Sres. Argilillo y Bartha, para pro-
• poner se rebajan 500 pesetas de las 

5 000 conslgiadas para reparación 
del Palacio provincial, y destinarlas 
para subvencionar la nueva Escuela 
de Comercio de esta capital, y de 
oponerse el Sr. Gallón, por enten
der que corresponde al Estado aten
der todos los gastos de dicho Cen
tro, el Sr. ArgUíllo manifestó que 
ahora sólo procedía votar si se reba
jaba o no la cantidal propuesta, 
acordándose así, con el voto en con
tra del Sr. Arias. 

Sin discusión se aprobaron los ca

pítulos IV, V, VI , VII y VIII. figuran
do en el capítulo V, a petición del 
Sr. Lueng), y con el voto et contra 
del Sr. Arias, la cantidad de 200 D é 
selas pard casa h iUtación de la Di
rectora de la Escuela Normal de 
Maestras. 

Al discutir el art. 12, el Sr. Ar
guello manifestó q-je era la ocasión 
de tratar da la subvención de la Es
cuela de Comercio, insistiendo el 
Sr. Gallón en sus anteriores razo
namientos, por la escasez del erario 
provincial. 

Puesto el asunto a votación, se 
aprobó 'a subvención a dichi Escue
la, de 500 pesetas, enn el voto en 
contra de los S-es. de Miguel San
tos. Arias y Guitón. 

Termínala la discusión por capí
tulos y artículos del presupuesto da 
gastos, qie a^chnde a 633.478,59 
pesetas, es decir, ig jal que el de in
gresos, se pasó a su aprob iclón en 
votación noTitinal, que resu tó en la 
forma siguiente: 
Señores que votaron la aprobación 

Farn in i íz (O. Jillo). FirnSndez 
(D. Agistít), Alonso (O. Gírmin), 
Alo no (D Isnae), Arguello, Btrths, 
EguUgiray. Gillón, Luengo. San
tos Ali lz ySr. Presidenta. Total, 11. 

Siñores que digeron NO 
Arias y Crespo (D. Santiago). To

tal, 2. 

Sien lo veiitte el número de Dlou-
tados ds la provincia, q tedó aproba
do por mayoría absoluta. 

E l la mlsmi for.-ni, y por los mis
mos votos, fué aprobado el reparti
miento d-o Contingente provincial 
para 1916 porlacaitUald5615.316 
pesetas y 62 céntimos. 

Ei Sr. Fernández (D. Julio) dijo 
que, viniendo obüg ida la provincia a 
satisf ¡oer la dlf ¡renda entre los a u 
tos de 2 " enseñanz i y Escuela Ñor-
mil de Miestroi, y los Ing-esosde 
matrfci'ai y dereetns da exmen, 
debía güt io iarse que el Sí talo 
abonase a la D pat ición el Importe 
de dichas matriculas. 

E i votación ordinaria se acordó 
encomendar a la Comlsiói provin
cial, esta; gestiones. 

No h iblendo mis asuntos sobre la 
Mesa, se dierot por terminadas l is 
sesiones del presente período se
mestral. 

Líóa 12 de enero de 1916.=-EI 
Secretarlo interino, Antonio del 
Pozo. 

M I N A S 
DON JOSÉ R S V I L L A Y H \ Y A , 

:tt-,íex!KKc> j a r e DEL DISTRITO 
SHNKHO DB BSTA PKOVIKCtA, 

Higo saber: Que por D Venan
cio Gtrda del Rio, vecino Ponferra-
da, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el dia 19 
del mes de enero, a las nueve y quin
ce, una so'lcüul de registro pidien
do 18 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Esperanza, sita en el 
paraje «arroyo del Cristo,» término 
deLtbaniego.AyuntamlentodeBem-
blbre. Hace la desigiación de las 18 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángalo mis al S. de la capilla del 
Santo Cristo, del mismo pueblo, y 
desde él se medirán al N 503 me
tros, y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 6% al S., la 2 *; de ésta 300 al 
S , la 3.a, y de ésta 630 al O ,1a 4.a, 

en el punto de partlla, quedinlo 
cerrado ei perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuldo de 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el nútn. 4.479 
León 22 de enero de 1916.—/. 

Revilld. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía constitncienal de 
Vaidti'u^aeros 

S: halla expuesto por segunda 
vez y término de och > días en la Ss-
cretaria municipal de este Ayunta
miento, el repartimiento de consu
mos formado para ei corriente año 
de. 1916 paraoirreclamiclotes. 

Valdelugueros 29 de enero de 
1916.=»il Alcalde, Laureano Orejas 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Segán me comunica el vecino de 
Pedregal, de este Ayuntamiento, 
Francisco Rodríguez Alvarez, ha 
desaparecido del domicilio conyugal, 
su mujer Cándida B anco, el día 28 
del pása lo diciembre, a las diez de 
la mañana. 

Señas: edad 55 años; vestía falda 
neg-a, delantal del mismo color, blu
sa rayada, pañu ;lo al cuello y cabe
za, c tizada de z ipatos, estatura re
galar, pelocastaaa. Con tal mitivo, 
se ruega a las autoridades y Guardia 
civily dernis ag intes, procedan a su 
detención, caso de ser hibila, y da 
ello den cuenta a esta A'caldla o de-
term'n-en su conlucclón a ésta, para 
ia resolución que procede. 

Las Omañis 20 de enero de 1918. 
El A c lid?, Joaqaín Diez. 

Alcaldía constitacional de 
Villase'.án 

Formadas las cuentas muncipales 
de 1915, se hallan de manifiesto en 
esta S .cretaria por quince días, para 
q'ja puedan examinarlas cuantos lo 
deseen. 

Vlllaselán 27 de enero de 1916.— 
El Alcalde, Salvador de Lucas. 

Alcaldía constitacional de 
Fuentes de Cirbafat 

Por renuncia d ¡i q ie la desempe-
ñ iba, se h illa Vacante ia plaza da 
Mídlco titular de este Ayuntamien
to, con la dotación anual de 503 pe
setas, pagidn par cuenta del presu
puesto municipal y trimestres vénd
elos, para la asistencia de 12 fami
lias pobres y demás obligaciones In
herentes al cargo. 

Los aspirantes al cargo dirigirán 
sus solicitudes al Ayuntamiento en 
el plazo de treinta días, a contar des
de esta fecha. 

Hay 133 vecinos, con qaleñes po
drá el agradado contratar igtalas, 
que se pagan en especie de trigo de 
baena calidad, y q4: coa las 5)3 pe-



setas dlcli is, obíend-á próximamen
te el h iber anua) Ai 2 5 X) pesetas. 

S í compone e! Ayuntamiento de 
dos pueblos, distando uno de otro 
un kilómetro. 

Fuentes de Carbajal 25 de enero 
de 1916 = E I Alcalde, Ambrosio 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

H .bieldóse i iclufdo en el alista
miento de esU Ayuntanilento para 
el reemplazo actual, los mozss Lau
reano C«bero Casado, hijo de Pe
dro y Minuela y Frailan Santos 
Grande, hijo de Agipito y Jerónima, 
yque, segu í datos adq ílrldos, se ha
llan en Buenos Aires, se les cita por 
medio del presente, para que com
parezcan por sf o por tmdio de re
presentante, a los actos de las ope
raciones quintas que s i han de 
verificar loa dias 13 y 20 de fibrero 
y 5 de mirzo próximos, que son el 
cierre definitivo, sorteo y clasifica-
dónde soldados, y i>. no compare
cer, les parará el p:rjulclo a que hu
biere lugar. 

Zotes del Páramo 23 tie enero de 
1916.—El Alcaide, Blas Chamorro. 

| 
Por espacio da diez (Has se hjl'a 

expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, f.l padrón de 
cédulas personales del corriente «ño 
con ei fin de c(r reciamaciones. 

Zotes de! Páramo 28 d i enero de 
1916.—El Alcalde, B.as Ch imorro. 

Alcaldía constitucional de 
Albures 

El repartimiínto de consumos de 
este Ayuntamiercío, pera el año de 
19I6. se hilla expuesto al público, 
en la Secretarla del mismo, para oír 
reclamaciones, por término de ocho 
dias, 

Albares 39 de enero de 1916 =-EI 
Alcalde, Manuel Q irriío. 

José y Ciriaca, nació en Sotillo el 
dfa 17 de noviembre de 1895 

Jcara 30 de enero de 19!G.=»E1 
Alcalde, Agustín Tejerlna. 

Alcaldía constitncionat de 
San Esteban de Valdaeza 

Ei reparto de arbitrios extraordi
narios y el padrón de cédulas per-
sonales de este Ayuntamiento para , 
el año actual, están al público por ; 
ocho días, para clr reclamacicnes. ] 

San Esteban de Valdueza a 31 de 
enero de 191C.̂ =Jiian R. Pérez. j 

Alcaldía constitucional de ] 
Turcia ! 

Formado el nuevo repartimiento • 
Vecinal de esnsumos pari el año ac
tual, por huirse anulado ei ante
rior por la superioridad, se anuncia 
su exposición al público por término 
de och j dfds, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para que lo; contri
buyentes puedan examinarlo y for
mular las reclamaciones que estimen 
justas a su derecho, desde el día 
en qje se f je al público el BOLETÍN 
OFICIAL en que aparezca Inserto 
este anuncio, h asta e! octavo siguien
te, en que se reunirá la Junta para 
el juicio de egravlos, de dos a cinco 
de la tarde. 

Turcla l.0de febrero de 1916 «« 
El Alcalde, Victoilno Delás. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefe/j 

Terminado el reparto de consu
mos de este Ayuntamiento, queda 
expuesto al público en esta Secre
taría por término de ocho dias, para 
que los contribuyentes puedan pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Valdetejj 31 de enero de 1916 — 
El Alcalde, Felipe Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
loara 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos del alistamiento y 
rectificación, los mozos que a con
tinuación se expresan, e Ignorándo
se su actual piradero, se les cita por 
medio del presente para que ello; o 
sus padres, tutores o persona que los 
representen comparezcan en la Ca
sa Consistorial, los días 13 y 20 
de febrero y 5 de marzo, en que ten
drá I tgir el cierre definitivo, sorteo 
y declaración de soldados, respecti
vamente; adviniéndoles que de no 
comparecer, les parará el perjuicio a 
que haya lug!>r. 

Mozos que se citan 
Lesmes Bartolomé de la Veg9, hi

jo de Braulio y Juana, nació en Ce
lada el día 30 de enero de 1895. 

Victorlo Di'gido Pascual, hijo de 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Habiéndose incluido en el alista
miento que este Ayuntamiento h i 
fjrmado para el actual reemolazo, al 
mozo Julián Carmenes Acevído, 
hijo de Buerav>ntura y Sebastiana, 
que nació el 21 de «gisto de 1835, 
e ignorándose su paraiero y el de 
sus padres, se le cita por medio del 
presente para que comparazca en 
esta Casa Consistorial ¡os dias 13 y 
20 do fib ero y 5 de marzo próximo 
venidero, en que tendrán lugir, res
pectivamente, la rectificación del 
alistamiento, e! sorteo y la clasifi
cación y declaración de soldados; 
pues de no cpinpare :er por si o por 
persona que legalmente ie represen
te, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Vegcquemada 30 de enero de 
1916.=EI Alcalde, Manuel Valla
dares. 

* 
* • « 

El día 27 de febrero, y hora de las 
once, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, la subasta de las obras 
de la Escuela nacional que, subven
cionada con el 5ü por 100 de su pre
supuesto por Real decreto de 3 de 
diciembre último, se h i Az construir 
en el pueblo de Mati de la Rlva, 
con arreglo al proyecto q te obra en 
el expediente de su razón, cuyos 
documentos se hillan al púb'lcoen 
la Secretaría municipal desde esta 
fecha hasta el acto de la subasta, 
que se celebrará segjn lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de enero 
de 1905. 

Vegaquemada 27 de enero de 
1916.—EI Alcalde, Manuel Vallada
res. 

i Alcaldía constitucional de 
l Camponaraya 

Confeccionados el repartimien
to de consumos y arbitrios extraor
dinarios, asi como el padrón de cé
dulas personales para el corriente 

año de 1916 se tullan expuestos al 
público en est i Secretarla por tér
mino de ocho dias los primeros, y 
quince el último, para oír las recla
maciones que contra lo; mismos se 
presenten. 

Camponaraya 29 de enero de 
19!6 ~ E I Alcalde, Gibriel Gímelo. 

Alcaldía constitucional de 
Potada de Valdeón 

Con esta fecha se han recibido en 
esta A'caldla, las denuncias siguien
tes: 

1 .* Se ha presentado José Alon
so y A'onso, de estado casado, la
brador, mayor da 65 años de edad, y 
vecino de esta villa, dando cuenta de 
que en la nochi del 21 del corriente, 
se había ausentado de la casa pater
na, su hijo Santiago Alonso Gonzá
lez, alistado por este Ayuntamiento 
el día 9 del corriente; cuyas sañas 
son las siguientes: edad 21 años, es
tatura 1,600 mstros, pelo y cejas 
rojos, color blanco, nariz afilada, sin 
que se le note barba saliente. 

2 * M inuel Guerra Pesqiera, dsl 
propio estado y profesión, As 70 
años de edad, y Vecino del pueblo 
de Prada de Valdeón, manifestando 
que en la expresada nochj del 21, 
también se había ausentado de su 
domicilio su hijo Potenciano Gjerra 
A'onso también alistado por este 
Ayuntamiento el día 9 de los co
rrientes; cuyo mozo tiene las señas 
siguientes: edad 21 años, estatura 
1,650 metros, pelo, ojos y cejts ro
jos, color blanco, nariz afilada, sin 
pelo de barba; visten, tanto el San
tiago como el Potenciano, traje de 
pana color café, escarpín de sayal y 
almadreñas del país; sin q ie lleven 
documento alguno. 

Y por último, se presentó en el 
mismo acto Jacob a Cuesta, madre 
del mozo Antonio Gonzalo Cuesta, 
comunicándome que en la noche 
del 21 del corriente se había ausen
tado de su domicilio su hijo, alista
do por este Ayuntamiento el 9 de 
enero corriente; siendo sus señas: 
edad 21 años, estatura 1,670 mstros, 
pelo, ojos y cejas castaños, nariz 
afilada, sin barba y de buena consti
tución; usa gorra de visera, vesti
do de pana negra y lleva alm idreñ is; 
va Indocumentado. 

Se ruega a las autoridades, Gaar-
dla civil y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan a la basca y 
captura de referidos jóvenes, y caso 
de ser habidos, los pongan a dispo
sición de esta A'caldfa con las segu
ridades debidas. 

PoSüda de Valdeón 23 de enero de 
19¡6.=E: Alcalde, Martin Cuesta. 

JUZGADOS 

Don A'berto Paz y Mateos, Juez de 
primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expedien

te de exacción de costas Ai la causa 
" seguida por lesiones, en este Juzga

do, contra Bernardo Palla Carrera, 
vecino de Poma, se h) acordado, 
por providencia de ayer, sacar a pú
blica subasta, lo; sig tientes bienes 
inmuebles embargados a dicho pro
cesado: 

1. ° U i prado, en el sitio de Va-
i (Uno, término de Forna, de 4 áreas: 
; linda N . , camino; E., arroyo; O , 

otro de Antollfn Lordén; tasado en 
200 pesetas. 

2. * Oiro, al sitio de la Coleya, 

en el mismo término, de 4 áreasr 
linda N . , de Serafín Carrera; S , de 
Gregorio Gabelta; E , arroyo, y O., 
otro de Birnardlno Valle; tasado en 
250 pesetas. 

3* Otro, al Purga!, en el mismo 
; térmlna, de 8) ceitürea»: linda N . , 
• de Pascual Valle; S., de Miguel Pa-
i lia; E.. de Julián Pal a; O , de Se-
:' r .ff.i Carrera; tasado en 25 pesetas. 
| 4 0 Otro, en el mismo sillo y tér-
' mino, de 4 áreas: iiirla N . , de here

deros de Vicente Lordén; S., de 
: Santiago Ramos; E.. arroyo; O., de 

Pedro Carrera; tasado en 250 pe-
. setas. 

5 ° Otro, a! Ch ino de la Mesa, 
en el mismo término, de 8 áreas: 
Iluda N. , campo cornát; S , tierra 
de Manuel Rodera; E.. campo; O , 
da Jacinto Valla jai ; tasado en 100 
pesetas. 
. 0 ° Otro, en Almjda, término 

de La Baña, de 8 áreas: linda N , 
de Pedro Carrera; S , de Rafael Pa
lla; E. y O., camino; tasado en 
100 pesetas. 

7. * Otro, ai barrial, término de 
Forna. de 8 áreas: ¡Inda N , de Mi
guel Domínguez; S , de Santiago 
Palla; E., Vjlle; O , de G-egorlo 
G'.bella; tasado en 13} pesetas. 

8. * Otro, ea A'meda, término 
de La Baña, de 41 centiáreas: linda 
N , S. y E., montí; O., de A.itonto 
Ballesteros; tasado en 15 pesetas. 

9 ° Uaa tierra, en término de 
Forna, de 4 áreas: linda N. y S., de 
M inuel Prada; E y O , de Santiago 
Prieto; tasada en 3 poetas. 

10. O.ra, en la Retela, en el 
mismo término, de 3 áreas: linda N . 
y S., de Doming > Prado y Ciaudlo 
Valladar; E.. ei mismo Claudio; O., 
de SeVeriano López; tasada en 5 
pesetas. 

11. Otra, en Fin de L'ave, en el 
mismo término, Je 43 centiíreaa: 
linda N. y O., da María Valladar; 
S., de Tomá: Ca.lis; B., Jailin 

. Prada; tasada en 2 pásalas, 
! 12. Otra, al miamo sitio Fin de 

L'aVe, en el mismi té-.nlio. d í 6 J 
centiáreas: linda N . , de Rifiel Pa
lla; S., de Francisco Palla; E. y O., 
de Cayetano Arredonda; tasada en 
3 pesetas. 

13. Otra, al S irdonal, en el mis
mo término, d* 70 centiáreas: l l n l t 

' N , de Julián Prado; S , el mismo; 
E. y O , de Santhg) Prieto; tasada 
en una peseta. 

! 14. Otra, en la Pellada, en el 
• mismo término, de 4 áreas: linda 

N . , de José Carrera; S., el mismo; 
E y O., de herederos de Clemente 
Cabella; tasada en 2 pesetas. 

15. Otra, a Las L'amillas, en el 
mismo término, de 80 centiáreas; 

; linda N . , de Argel Prieto; S., cami
no; E. y O., de Santiago Barrio; ta
sada en 4 pesetas. 

' 16. Otra, en Fin de L'ave, en el 
mismo término, de 70 centiáreas: 
linda N . camino; S y E.. de Andrés 
Prieto; O , de Serafín Carrera; ta
sada en 2 pesetas. 

• 17. Otra, en el Senadal, en el 
mismo término, de 4 áreas: linda N , . 
de Clemente Gabella; S., de Rafael 
Palla; E. y O., campo; tasada en 2 
pesetas. 

18. Otra, en los Fueyos, en el 
mismo término, de 70 centiáreas: lin
da N , de Francisco Palla; S., To
más Cañas; E., de Julián Prado; O., 
campo común; tasada en 2 pesetas. 

19. Otra, en la Regada, en el 
mismo término, de 70 centiáreas-
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fíria t i . y S . , a miro; E., Serclln ' por término de veintiocho días, las 
Carrete; O , Jcsé Cerrera; tesada fincas slgnlentPs: 
en 4 peretes. } 1.a Un prado, regsdlo, a la RIon 

20. Oír a, en Vlllsrcyo, en el da, cabida de dos heminas e igual a 
mHiro létmlro. de 40 cert¡ére8s: i dieciocho íreas y setenta y cuatro 
linda N . , de Toiibia Cerrer»; S., ! centlireas, prÉximamerite. que lit¡da 
herederos de Doirirgo Paü»; E. yO., i S., otro de Petra Gírela; M . , campo 
de Julián Prado; tasada en 2 pesetas ! público y finca de Gregorio Gonzá-

21 . Otra, los palomares, en el 
mismo término, de 80 céntláreas: 
HIK<Í N . , de Esteban Valle; S. y E., 
de Francisco Palla; O., el mismo; 
latría en 2 pesetas. 

22. Otra, el Charo le Mesa, en 
el mtemo término, de 70 certláreat: 
linda N . . del Rtffcl Palla; S., cam 

l*z; P., campo público, y N . , herj-
detos de Petronila Garda; valorado 
en trescientas cincuenta péselas. 

2.a Una era, denominada «entre 
ríos,» regadía, de cabida media fane
ga, préxlmetrente.o sean doce éteas 
cincuenta centléreas: linda S., otra 
de Eugenio Diez; M . , herederos de 

no; E. y O., de Andrés Prieto; ta-! Petronila Garclr; P., rio, y N . , fin 
sada < n una pesetr. ! ca de Justo Rebles; en ciento cin-

2S. Otra, al Cubfyír , en el mis-1 cuenta pesetas, 
mo térn-ir.o, de 80 centiárecs: linda i 3.* Una tierra, centenal, al sitio 
N , de Andtés Prletc; E. y O , el ¡ de las viflas, de cabida de dos he-„ . T , _ . , Í i__ 
mismo: S., campo; tasada en 5 pe-! minas, 6 sean dleclti h j áreas y se 
setas. 

24. Otra, 
mismo término, 

' tenta y cuatro centlárens. próxima-
Cíburrco, en el - mente: linda S., campo |úb:ico; M . , 

meniu .caii.n.v, ¿e 8 treai: linda j Isabel Diez; P.. camino real, y N . , 
N . , de Pelfgtln Csflai; S., arroyo; ' otra de Gabriel Robles, valorada en 
E. y O., se ignota; test da en 15 , cincuenta pesetas, 
pesetas. , ' " " ^ 

25. Una casa, en el cosco de 
Potra y su calle de la Meta, de alto 
y bejo, í e u r a supeifcie de 15me
tros cusdr í ícs : linda deitcha, en-
tnrdo, de Argel Palla; izquierda, 
calle de su situación; f'paida, de 
José Ctrrere; tasrda en 400 pesetas 

26. Otra casa, en el misiro pue
blo de Fcrna y su calle de la Igle
sia, de alto y b£¡o, de 15 metros 
cuadrados, de superfclt. linda de
recha er¡trerdo, izquierda y espal
da, cen cimpo ctmúr; tasada en 
4C0 pesetas. 

27. Una muría, al sitio de la 
bodigo, de 15 metros cuadrados: 

Cuyas fincas h n sido embargadas 
' como de la propiedad de la deudora 
, Polonia Fernández Prieto, y se ven-
: den para pagar a D. León B anco 
' Fat jul, la cantidad indicada, y ins 
' costas; di hiendo celtbrarse este re-
! mate el día r ué Ve de f brero prexi 

mo, a las diez de la mañana, en los 
i estrados de este Juzgr.do. 
í Lo que se hace sibi r al público 
' para conocimiento de les que quie-

i ran Interesarse en la subasta; i d 'ir-
' tiéndese que no se admitirán poitu-
, ras que no cubran las dos terceras 
í partes de la tasación, y sin que antes 

se haya consignado sobre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento, por 

linda N . , camine; S., con otra de ; lo menos, del valor de los bienes que 
Serí fin Carrera; E. y O , con Fio-! sirve de tipo para la subasta, y que 
rentlna Barrio y )o; é Carrera; tasa- ' el comprador ha de conformarse so
da en 50 pesetas. i lamente con certificación del acta de 

Cuyas fincas se venden para pa- \ remate, per no h¡.btr otros títulos, 
go de dichas costas; debiendo cele- \ La Vecitla trece de enero de mil 
brarse su remate el dia 26 del pró- j novecientos d¡ec¡sé¡s.=*EI S^crata-
xlmo mes de fs brero, a las dece, en tario, Hlglnio Mcrán.=V.0 B.c: El 
los estrados de este Juzgado. t Juez suplente, Bernardo García. 

Lo que se hsce saber al público \ 
para conocimiento de les que quie- ¡ por proV¡(iencifl del gr. D. Bsrnar-
ran interesprse en la subasta; advir- Qarc[a A||eri juez municipal £U. 
tiéndese que no se admitirán pos- ¡ pIerte ¿e esle (írir,¡ROi dictada con 
Juras que no cubran las dos Jerce- ,ttha if : hcy ¡os aytosde juicio 
ras pattes del valor de los bienes 
que sirva de tipo pnra ln subasta, y 
sin que consignen previamente el 10 
por ICO, per lo menos. d«l propio 
Valor; y que no existen títulos de 
propiedad de expresadas fincas, 
quedando a cargo del rematante el 
suplir esta f ilia. 

Dado en Ponfeirada c £6 de ene
ro de 19lC=Albetto Poz.=E! Se-
cret. rio judicial, Primitivo Cubero. 

EDICTOS 
Por providencia del Sr. D. Bernar

do García Aller, Juez municipal su- ) 
píente de este término, dictada con 
fecha de hoy en les autos da juicio 
Verbal civil a instancia de D. León 
BlarcoFanjuI, vsclno de Ln Cánda
ra, contra sus convecinos D. Eloy 
Pedro Esteban DIí-z García, don 
Francitco Bayón y D. Celedonio ', 
González, como legale-s reoresen- f 
tantes de sus esposas, Carolina ' 
e Isabel Diez García, en concep- í 
to de herederos de Polonia Fer- ! 
nández Prieto, vecina que fué de 
dicho Ln Cándena, sobre pego de 
cierno trece pesetas y se-senta cén-
timos, s i secan a pública subasta. 

verbal civil a instancia de D " Doro 
tea Rodríguez Gorzáíez, autorizada 
legalmente pi ra ejrrcer esta neción, 
y vec'na de La Vecilla, contra don 
Eloy Pedro Esttban Dí¡ z Gírela y 
Francisco Bayón y Celedonio Gsn-

, záiez, en representación de sus es-
! posas, Carolina e Ifabel Diez Gir-
! cte, en concepto Ae herederos de Po-
i lonia Fernández Prieto, vecina que 
i fué de La Cániana, sobre prg jde 
i setenta y cinco pesetas con circo 
[ céntimos, se sacan a pública subas-
' ta, por término de veintiséis días, las 

fincas siguientes: 
! I . " Una tierra, centenal, de ca

bida de dos hamínas. próximamente, 
o quince áreas y 50 centtáress. al 
sitio de «Valáelpozo»: linda S , otra 
de Benita Tascón; M. , arrayo; P., 
Alejandro Diez, y N . , otra de Blas 
Fernández; Valorada en ocho pese 
tas. 

2.a Otra, fn tValdebroyo», de 
cabida de dos heminas, poco más o 
menos, o quince, áreas y cincuenta 
centiáreas, que linda S. y M . cam
po público; P. • herederos de Grego
rio Gómez, y N. , Justo Robles; Va
lorada en seis pe setas. 

Cuyas fincas han siáo e.tbj'ga-

das como de la propiedad de la den- . linda S., camino real; M-, herederos 
dora Polonia Fernández Prieto, y se • de Petronila Gírela; P.. terreno co-
venden para pegar a D * Dorotea , mún; N . , Plácido Gírela; valorada 
Rodríguez, la cantidad indicada y las : en diez pesetas-
cestas; debiendo celebrarse este re- i Cuyas fincas hm sido embarga-
mate el día once de febrero próximo, , das como de los deudores de Cén
ales once y media de la mañana, ¡ d l d o G w z , y su esposa Polonia 
en Ies estríaos de este Juzgado. ¡ Fernández Prieto, y se venden para 

Lo que se hace saber al público ' pagara D. Breisiio Gómez, la canti-
para conocimiento de los que quie- i dad Indicada, y !as costas; debiendo 
ran interesarse en la subasta; advir- j celebrarse este remate el ¿la nueve 
tiéndese que r.o se admitirán pos- ¡ de febrero próximo, a las once de 
turas que r.o cubran las dos terce
ras paites de la tasación, y sin que 
antes se haya consignado scbrela 

la mañana, en los extrados de este 
Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
mesa del Juzgado, el diez por ciento, ¡ para conocimiento de los que quie-
por lo menos, del valer de los bie
nes que sirve de tipo para la subas 

ran Interesarse en la subasta; advir
tiéndose qus no se admitirán postu

la, y que el comprador IH de con- j ras que no cubran las dos terceras 
formarse solamente con certifica
ción del acta de remate, por no ha
ber otros títulos. 

La Vecitla quince de enero de mil 
novecientos diez y se¡s.="EI Secre
tario habilitado, H'ginio Mcrán.— 
V." B.0: El Juez suplente, Bernardo 
Garda. 

Por providencia del Sr. D. Ber
nardo García Aller, Juez municipal 

partes de ln tasación, y sin quean-
) tes se haya consignado sobre la me-
| sa de! Juzgado, el diez por ciento, 
¡ por lo menos, del Valor de los bte-
I nes que sirve de tipo para la subas

ta, y que el comprador h i de con 
, formarse solamer.ts con certifica-
{ ción del acta d ; remate, por no ha-
i ber otros titules. 
! Ln Veciila a trece de enero de 

mil novecientos diez v se¡s.=»EI Se-

s a r i : • = • « 2 = ^ « P » ^ con fecha de hoy en 
Juicio vt rbal civil a instancia de don 
Braulio Gómt z de Lario. párroco de 
La Cándana, contra D. Miteo Re
dondo Gómez y Valeria Redendo, 
Vecinos de Sopeña, y contra don 

Inzgado municipal de 
Carracedelo 

. . . Hallándose Vacante la pieza de 
E!oy Pedro Esteban Diez García, i Secretarlo de este Juzgado munlci-
Francisco B*>ón y Celedonio Gon- \ pal, la que habrd de proveerse en la 
záiez, como legales representantes ! forma q ¡e previene el Reglamento 
de sus espesas, Carolina e Isabel j de 10 de abril de 1871, se anuncia 
Diez García, ios dos primeros en ¡ para que los que deseen desempe-
concepto de herederos de Cándido ' ¡lar dicho cargo, lo soliciten en el 
Gómez, y los restantes de Polonia J término de qjince dias, a contar des
Fernández Pílelo, vecinos que fue- i de la publicación del presente edic-
11 n íe La Cániana, s obre pago de i to en el BOLETI.V CFICIÁL de esta, 
ciento sesenta y seis pesetas, se .; provincia. 
sacan a pública subasta, por término 
de velntloiho días, las fincas si
guientes: 

1. a Un prado, regadío, con al
gún árbol de c hopo, ai sitio del ca
mino real, de cabida dedos celemi
nes, preximamente, o sean tres 
áreas y trece centiáreas: linda S., 
río; M . , finca de Pablo Juárez; P., 
camino real, y Norte, campa públi
co; valorado en setenta y cinco pe
seta'. 

2. a Una tierra, centenal, al si
tio d i 'Los Birdaies». de cubidr., 
próximamente, de cinco himinas, o 

Carracedelo 24 de enero de 1916. 
El Juez municipal, Luciano A'varez. 

ANUNCIO OFICIAL 

CUERPO DE TELÉGRAFOS 

SIÍCCIÓ.V Dli LEÓN 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Di
rector gititral, en 26 de! corriente, 
la enajenación de setenta postes te
legráficos, Inútll.'es, procedentes de 
las reparaciones de las linea; de es
ta Sección, se ab-e segundo con-

m0r,!e P1 ?£'ÍVV™CXt0 ^ I 1 a EÍP ™ de sdmislón de pro-
SJP/n del mor^1 f ^ l V X P M W o n e . ; empezará a conterse 
«HncoDt°e iA Vj'orad''8ntrem'a 5 d ú d e l a ubicación d» este anun-

H6 « A v ? ^ ! del ^nunosa ' d L ' c - ' W™*, terminando a las doce de fo, nfun-, f 7 n r í S m n i - m - ! ^ "ochj riel déclmoqjinto día de bida de una t.-mtga, próximamente, su insel.c|xn ell S0Uéi 

S ^ f f ^ W ^ í r - S ^ " I 2 " E u l ^ m & de oferta es 

Ha; N. , arroyo de; viite; «atorada j "s..' L,s vopoti&x** deben ser 
• extendidas en papel de 11.a clase. 
; o reintegradas con póliza de Igual 
j Valor. 
I 4.a Los postes debsrán ser re-
• cogidos de las Unías por cuenta del 
} comprador. 
i León 27 de enera de I9 I6 .=EI 
; Jefe de la Sección, Rjmin B;ltrán. 

en veintfi pesetas 
4 11 Otra tierra, centena!, al siró 

llamado «Montorio», d i cabldj á i 
tres heminas, preximamente, o sea" 
Veintiocho áreas y orce centiáreas: 
¡inda S., otra d? G briel Rebles, 
M . . Eugenio Di?<: P., Matías U : - f 

! tiérrez. y N-, Manuela García: < 
I dos vecinos de La Cáidana; valer?.- i 
í da en doce pesetas. ; 
| 5.* Otra tierra, centena!, a tos \ 
! tCostanl[las>, de cablda drs hetrr,- j 
• ñas próximamente, o sean dieckvh; 

¿reas y setenta y cuatro cemiári j ; . 

LEON: j£J3 

iinprsrta de la Diputa:!5n provincial 


